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COLINA, 20 de Noviembre de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:     Memorándum  NO
355/17   de   fecha    17   de    noviembre   de   2017   de    la    D¡rectora   de    Desarrollo
Comun¡tario,  mediante  el  cual  sol¡c¡ta  confeccionar decreto  alcaldicio  que  autorice
a  la Oficina  Municipal  de  lntermediac¡Ón  Laboral,  para que  real¡ce  la décimo qu¡nta
versión de  la  Fer¡a  Laboral,  que se  llevará a cabo el día  miércoles 22 de noviembre
en  la  Plaza de Armas de Colina.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos que rigen  los actos de  los órganos de  la admin¡stración  del estado.
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DECRETO:

Autorízase  la  décimoquinta  versión  de  la  FERIA
rá a cabo el día m¡ércoles 22 de noviembre de 2017,  entre

s en  la  Plaza de Armas de Colina.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

IAGADA
RIO  MUNICIP
AQ/xcg

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Municipal
Direcc¡Ón  de Control
Relaciones  Públ¡cas
sO  Comisaría de Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


